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a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de per
manencia en la Provincia, en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emo
lumentos.

Los· gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cu~nta del Fstado, tant? ~ara
el funcionario como para los familiares a su cRrgo, con SUJeCión,
además, a la 3stablecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, aprecia)1do libremente 'los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ~llos para cubrir la mencionada va
cante, siempre que cumpla las condiciones exigidas en el pre
sente concurso, o bien declararlo desierto si lo estima con
veniente.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V.L muchos años.
Madrid, n de diciembre de 1973.

CAMAZa

Ilmo. Sr. Director general de Prpmoción de Sahara.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formac~ón y Perfeccio
namiento de Funcionarios) po, la que' se anuncia
un curso de perfeccionamiento ¡jara funcionarios
del Cuerpo Administrativo y de otros Cuerpos de
nivel medio.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de la Pre
sidencia del Gobierno de Si de julio de 1965 (<<Boletín Oficial
del Est'ftdo". de 11 de agosto),

Esta Escuela Nacional de Administración Pública ha re,
suelto anunciar un curso de perfeccionamiento para funciona
rios' del Cuerpo Administrativo y de otros Cuerpos de nivel
medio que a continuación Re indica y de acuerdo con las si
guientes normas:

1. Curso---anunciado y desarrollo del mism:o

Primera.-Cuarto Curso de Programación. dividido en dos fa
ses. La primera del 4 de febrero al 29 de marzo de 1974, en
régimen de jornada de tarde. de las dieciséis a la veinte treinta
horas. El programa de esta fase constará de las siguientes
materias: Registro de la información; constitución del ordena
dor: lógica deJa ptogramaCión; organización de archivos y
si",temas de acceso y Ordinogramas.

En la segunda faee. del 22 de abril al 21 de junio de 1974,
sólo podrán participar los alumúos que superen la prime"a
fase. Las clases se impartirán también en régimen de 10rnad~
de tarde, de las dieciséis a las veinte treinta. horas. El programa
de'· esta fase constará de la siguiepte materia: Lenguajes de
programación: «Ensamblador" y "Cobol». con pruebas de
programas.

JI. Solicitudes y certificaciones finales

Segunda.-Quienes aspiren a participar en el curso deberán
dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela Nacional de
Administración Pública con una antelación, al meaos, de veinte
dfas naturales en relación con la fecha de comienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaria del Ministerio
del cual dependan una copia de solicitud junto con un escrito
en el que se señale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de Administración Pública.

Tercera.-Las solicitudes. que se ajustarán al modelo que se
inserta al final de la presente_ Resolución, podrán presentarse
directamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública (Alcalá de Henares, Madrid) , en los Gobiernos
Civiles y en las Oficinas de Correos. conforme previene el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Tendrán preferencia para asistir a estos cursos
quienes hayan participado con anterioridad en curso de forma
ción en la Escuela Nacional de Administración Pública.

Quinta.'-A la vista de las solicitudes. la Escuela Nacional
de Administración Pública comunicará directamente a los inte
resados si pueden tomar parte en el curso, asi como las indi
caciones sobre su incorporaci&n al mismo.

Los aspirantes seleccionados deberán solicitar el permiso del
Subsecretario del Minis'terio a que pertenecen.

Sexta.-Al finalizar cada curso, la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública expedirá un certificado de participación,
en que se hará constar, en su caso, la mención de «con apro
vechamiento». Los alumnos participantes~ en el IV Curso de
Programación que no superen la primera fase sólo recibirán
el certificado de participación correspondiente a dicha fase.

Asimismo. la Dirección de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública remitirá a la Dirección General de 'la Función
Pública relación de los certificados expedidos a los efectos

previstos en el articulo 28, párrafo segundo, de la Ley dé Fun
cion<H'ios Civiles del Estado.

Alcalá de Henares, 18 de diciembre de 1974.~El Director,
Andrés de la Oliva.

MODELO QUE SE CITA

Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración Pública
(Alcalá de Henares, Madrid).

Solicitud de admisión al curso

1. Nombre y apellidos del funcionario.
2. Lugar. fecha de nacimiento.
3. Domicilio. expresando población, calle y número de teléfono.

'4. Títulos académicos.
5. Cursos realizados en materia de Administración Pública.
6. Cuerpo u Organ,ismo al que pertenece, fecha dé ingreso en

el mismo y número de Registro, de Personal.
7. Puesto de trabajo actual. tiempo de permanencia en el mismo

y Organismo al que pertenece.
8. Lugar, fecha y firma.

Instrucciones;

- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las nueve
cifras de referencia, pero no reproduzca las preguntas que
aparecen arriba ni estas ipstrucciones.

~ Escriba las respuestas a continuación de cada cifra. procu
rando hacerlo de la forma arriba indicada.

-- Se ruega la utilización del folio normalizado UNE A4 210x297
milímetros; si no dispusiera de folio normalizado basta-l"á
el empleo de una hoja corriente de formato folio en sentido
vertical.

- Procure contestar las preguntas con claridad y concisión.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUClON de Ja Dirección General de Justicia
por la Que se ammcia 'concurso de traslado para la
provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Auxi
liares de la A~tninistración de Justicia.

Vacantes en la actualidad las plazas de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia que a continuación se relacionan, se
anuncia su provisión, de conformidad con 10 establecido en el
Reglament.o Orgánico aprobado por Decreto 1362/1969. de 6 de
junio, a concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes
al Cuerpo. que se encuentren en r:ervicio activo o tengan con
cedida la oportuna autorización de reingreso:

Plazas

Fiscalia Audiencia Territorial ·de Barcelona 1
Fiscalia Audiencia Territorial de Oviedo 1
Fiscalía Audiencia Provincial de Lérida 1
Fiscalía Audiencia Provincial de San Sebastián 1

Juzgados de 'Primera Instancia

Avilés número 2 2
Ciudad Rodrigo , , ,................ 1
El Ferrol número 2 , ~...................... 1
Gerona número 1 ,................................................. 1
Larca 1
Manacor 1
Manresa 2
Murcia número 4 1
Requena ,..................................... 1
Reua número 1 '.'" 1
San Sebastián número 3 . 1
Valencia de Alcántara ,...................... 1

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cuales deberán ser presen
tadas directamente en el Registro General dél Ministerio o bien
ante los Organismos a que se refiere el artículo 66 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
diez días naturales, contados a partir del siguiente. a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado",. ex
presando en las mismas las vacantes a que aspiren. numeradas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.


